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DE Lá PEOYINGIi BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL,:; 

"Luego que loa Snes. Alcaldes -y 0ecretarj6s feci-
6aü loe i números del BOLETÍN que correspondan. al 
¿istiito; dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tiode.costumbre dónde permanecerá basta él recibo' 

. del número siguiente.' / ' - ' ' •" " 
" Los Secretarios'cuidarán de'conservar los BOLE
TINES coleceionados'ordenadamente-para) su encua-

• dernacion que deber! aerificarse cada año., . . o . 

: SE PUBLICA LOS LUNES,' MIÉRCOLES l VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOIAI, á 7 pesetas 
50 céntimos: el trimestre'j/12! pesetas 5Cj.céntimos al semestre; paga
dos .al solicitar la siiscricion.' :;' 5 , = r ' ^ J >',• • 
•Númerossáéltos25Wrtií.moí.^ ::' '<.'f.M',.•:».,::.•;.MT 

.'• PARTE^FICIAL. 

> ((Gaceta del día Í7 de Setiembre.) .; 
PRESIDENCIA BSl CONSEJO DE MINISTROS..' 

ADVERTENCIA EDITORIAL: 

LaETdisposiciones de laa Autoridades, escepto.laa 
quesean á instancia de. parte 'no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier- anuncio con
cerniente al servicio nacional, que .dimane de hur 
mismas; lo,de .interés[ particular prévio el pago de 
'¿á.cintimos de pésela, por cada línea de inserción. 

0., 
¿'%;:M. el Rey DÍ-Álfonso (Q^D.-G;),' 
S: ií;,i» Eeina Doña María 'Cristina;', 
y SS;:AJV>:EB. ^Serma^Sra. íPr in- i 
ceaá'de Astúiias y; laí Iñianta Ooña-

Y ^ i ^ M ^ y o ^ t i n i i l i i -en'/el Reár 
Sitio de San; Ildéipnsó siu .noyedád. 
en s í i m p o r t a n t e B á l ú d V ¡ • - • " " i ; - / - ' ; 
'',De*igual, bénéficirf¡disfíútáii en'. 

ComiílasjS. M . lá;Reina Madce Doña 
Isáliel^yí SS. ;AAi RR. las-Iufaotas 
Doflái MaTia dé la Paz'y pófla María; 

EÚlálja. : " I.''' ^ , 

• í ;QOBIERNOÍ-DE; PROVINCIA; • • 

BOLETIN EXTRAORDINARIO •' 
. ' ". ' • DB LA .' 

„" PEOVINOli. D E . L E O N , 

correspondiente al dla'ie de; Setiembre. 
del88a:' 

' '; Cirpular.^Núm. 30: " " 

;,, E L E C 0 Í O ; N E S . ; ; 

• Gomo ampUácioD 4 láoiroular-
de este Gobierno de 10 del c o r 
riente, puHipáda en el 'BÓTETIN; 

_ OFio iÁL del í l j jdefx) enqareqér 
nuejrámente á todosilos Sres., Al-, 
caldas el más exacto ; .cumpli-' 
miónto de cuanj» en l a misma se 
ordenaba, en .'¿onsonaincia cón:' 
la Superior cirgulai; del MiniStérr 
riovde la Gobernación de. 2 del. 
mismo mes, inserta en.eIJ3out-¡:< 
Tin { ^EXTRAORDINARIO del • 4 ,• • en'; 
cúanfo se refierei ákla formación 
de las; listas electorfdesipáira D i 
putados provinciales. •..'.* .';mü 

EÍ(plazo de cinco dias s e ñ a l a 
do lo conside?a' snflciente- este 1 
Gotóérno pará! que' los Ayunta
mientos hayan ternjinadd. l a forV,; 

•. mácion. de las listas, remitiendó-
•las'ála1 Gómision: inspectora del 
• Cérisp, ele'ctórál1' de "•sai respecti-, 
'rv6s'. Distritós,' Onalquier'.' falta: jú. 
omisión. por los- Sres. Alcaldes. 
en el: desempeño dé tan iiiipor-
•tanté/y- perentórió "trabajo,' ácu-
'saría ûna- puniblé; ñé'gligencia, 
désbtlédéciéndó:al 'mismo.'tiempo; 
Jbsj;S.upériores'. mandatos:, vy-me 
colocáría .'.en i el imprescindible 
fdebér de - exigir réspónsaM^ 
',dés:"¿on',"árrégTó','á'llós:'M 
i'.lSOÍ'ÍSl ;y'182,',tóülb:5.°>:cap^ 
^tüló.'S/.iie. lá.vigente-lieyimmi-
.cipal,¡ sin. perjuicio-de' lo demás 
que correspondiese; según el caso. 

V';7ABri^/sin'-emb'^^.\Í6l'.CQri-' 
yeiiciiniéntó j 'dádt>' el fecónocido 
celpí-qué: disti'n'guá á .todos;Vlps 
Ayuntamientos. de. está prpvin-
piaj én favor de les servicios pu-

, bliccs'que les- están enepmenda-
' dos, y cuyó'p'e'lp sóy-ei primerp 
en'répcnpcér,; qne-nó habrá mp-
íivp para, tener que apelar á me
didas estremas, y que tpdps ellos, 
demostrarán una 'vez mási' la 
ŝensatez;' bbWüra^y^buen, !d̂ eo 

, que;siempre;les;ha'anjina(lp para 
el.desempefio. y. cumplimiento de 
sus • sagrados1 deberes; hapiéñdó-
les 'aoreedóres- á- la•gratitud del 
país y ála^nj^^aiáóndj^Ctó--

ibiérni^de S.'Mv.;'/:" '̂•¡•'•.uiÁ 
.. Tan pronto. !eomp los Jrespeo-
'tivos Ayuntamientos remitiérén 
•las! mencionadas listas • f la. lépi. 
:'misipn inspeptóra ¡'dé̂ sü; demar-J-
capipn, Ip partipiparán,;direc'ta-

;!mente á. este. Centre.pflcial;' asi 
cómo'éncargo muy éspedialiiíén-

' te á los Sres; • Aloáldes.'de' la j^áL 
;'l)ez?¡Í̂ e ,|08 ̂ ^l^ji i i l l s 'c^i^ü^ 
'.'^''¡qfiMalQ diyididañlá prpvm-
..ciajicpn.arreglo á la'nueva Leyj 
que dén-inm^iatamente'óiient'a', 

'IPS'qiíe aun np'ló 'iiájbifóc^é^ól-

tuidá la Cprnisipn ihspectpi'a'del 

Censó electóral, ajustándóse ex-
trictariifeiité pará 'éllo,' • á' ló' dis-
pueste;en la regla 1.° de lá fe-
petida Su'perier oireular de 2 del 
cerrientó • y . en la forma esta
blecida ' en el articulo 511 de la 
Ley; electoral rpára Diputados á 
Córtes.-• • : .'. 
' Dichas Coráisibnés* inspecto
ras darán coriócimiento diario t á 
.esfe' Gbbierñí),.' u'tilizáttdq lá vía 

de el estado •ien.̂ ue1,:se encuen
tren les trábajbsl de su opmpe-
tenciá, á, fin ..desque, teniéndose 
nqüci&'pxtet&fié ías operacipnes 
gfectuadas,! f Ú-̂ da , formarse un 
.cálóulp aprcximaap. de la, fecha 
en̂ qüê '̂pedrán ser. remitidas, jas 
listas ya ultimadas :á._.ieéa,,Oio^ 
bieraó,,. y^.c^ya./feplía ¡habrá, de 
s£T\precisáiqenté.fiantes, del,.dia 
^.lM'¿oi[TÍ&^()m¿is'^^J|i^..é 
indispénsable' acatamiento , ,4, lo 
dispuésto^éji la'.régla lÓ^'íde.la 
ya j C i t a d á ,Suptíl;ipí. circular. ,. . 

Las mencióriadas .Comisiones 
darán.cuenta igualmente'& ,este 
<^fóé^/ 'de: ' l^!Ái^&^^i>8 
'de sus respectivas démarcacieñes 
que déntrp ,del ,piazp; qüe sé; les 
na señaládp, liubieren remitide 
las'iistasi asi cpmp de jos que no 
\á hiihiéren cumpiidp| cuyo .casó 
h<i> breó llegue á Pcurrii', partici
pando diáriámenté las . que fue-: 
rén' réeiliiéndo con retrasó,.para 
poder exigir las responsabilidá-
dbs áplicablés s'egun.lá Leyi ; 
"Siendp'dé importancia suma 
y dé.pjázos jijps lós trabajps eii-
ccmértdádbs" á jas. Cpmisi'enés 
iinspóBtoras, íbbnsidero'inútij í ¡ ^ 
cbinipndárlésmaypr'actiyidadj 
celó','" perseverancia ̂ 'y •[ éxtrje ta 
legalidad en el desempeñó'dé sus 
deberes,;1 \óefrespoúdió^p''"á,1}a 
confianza qî e en éllá^'se'dépbsi-
ta y dáldá la' ilüáirácien 'dó'jas 
personas que las forman; por lo 

que . IPS •' resultados no podrán-
menos de sér los Ique correspon-̂  
den á una administrabipn -recta, 
imparcial, honrada y celosa del. 
cumplimiento de sus obligacic-
nes.-''- - - • 

Tanto las Cpmisiones inspec- -; 
teras, cemp , Ips: Sres. Alcaldes-
de todps'lps Ayuntamieiitps de, la 
provincia, se servirán manifes
tar á este Gobierno, taii pronto 
cpmo -láíreciban," quedar ¿antera* 
des de la presente circular. 

Leen 16 de Setiembre de Í882. 
. . . .. E l Gobórnador, 

'-Enrique de ..llena. 

' :Cireúlaiv^Núm. '3i; ''" 
, Habiendc tráscurrkló, cen es-
cesp el plazo, señalado á Ips seño
res Alcaldes _ en la circular de 
este Gpbiei'np de 10 del corrien
te, inserta, en el BOLETÍN del din 
11 para la remisión de las listas 
electorales en la forma que se les 
tiene prevenida, á ios Sres. Pre-
sidentos.de las Gomisiones ins
pectoras del Censo .de sus . resr 
pectivos .distritos', prevengp 'ter-? 
piinantemente á todes IPS señp-
reŝ  Alcaldes que per! cualquier 
circunstancia imprevista no lo 
hubiesen efectuadp. aun al recibir 
Ja. presente circular, ¡que lo veri-: 
flquen inmediata y directamente 
¿ este Gobiernp, á ifin de evitar 
dilacicnes;, en la inteligencia de 
que dichas listas han de estar en 
este Gcbierne, sin . pretestp, ni 
escusa alguna, para el dia 22. del 
actual, á fin de que puedan!ser 
publicadas en el BCLETI'N , OFI4 
GÍAL de lá provincia, ántes del 30 
dei'corriente en ciimplimiéñto' dé 
lo ordenado én la 'íe'glá''ÍOl* 'de 
la Superior circúláf del Minis
terio de la' Gobernación de'2 del 
mismo mes.- •> •.;>•-.!< <•,)•;.::<.- -. 

Respecto á los Ayuntamientos 

http://sidentos.de


que no Imbioren remitido opor
tunamente á las Comisiones ins
pectoras las mencionadas listas, 
j aun cuando las remitan direc
tamente á este Gohierno, como 
se deja expresado, cuyo pun
tual servicio es ineludible, me 
reservo disponer que so instru
ya la necesaria información pa
ra averiguar las causas que ha
yan podido motivar el retraso 
y obrar en consonancia con lo 
que previene la vigente Ley M u 
nicipal . 

Los Sres. Presidentes de las 
Comisiones inspectoras, cuida
r án de que lleguen á esto G o -
Inerno el dia 24 del corriente, á 
más tardar, las listas electorales 
que hubieren recibido de los d i 
ferentes Ayuntamientos, para 
que publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL, antes del dia 30, como se 
deja expresado, puedan ocuparse 
en seguida en las operaciones á 
que se contrae la regla 11 do la 
repetida Supe ñ o r circular, en el 
plazo que media hasta el 10 de 
Octubre úl t imo. 

León 18 de Setiembre de 1882. 
El GollQrnudor, 

SECCION DE FOMENTO. 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
G o n E B K A D O R CIVIL DE KSTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Enrique 

Huvier, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección do Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia do hoy del mes de !a 
fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias do la mina de plomo y 
otros llamada Carióla, sita en tér
mino común del pueblo de Aralla, 
Ayuntamiento do Láncara, y sitio 
nombrado la sierra de alcen linda 
al N . con la peña do los infiernos, 
al S. la chana de brafiagondin, al 
E . l o s cháñales, y al O. la sierra de 
milota. Hace la designación do las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el camino de Cabillas en la 
altura do la sierra de alcen del cual 
se medirán 100 metros al N . , 100 
al S., 400 al E. , y 200 al O., y sa
cando l a s perpendiculares quedará 
en esta forma cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 
• Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido dofinitivnmente por decre
to de este dia la presento solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esteGobier-

no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 7 de Setiembre de 1882. 
Enrique de Mesa. 

Negociado do Obras públicas.—Aguas. 

Habiéndose solicitado por D." Je
susa Enriquez, vecina do Ricllo, se 
lo conceda autorización para variar 
el aprovechamiento de las aguas 
del rio de los Ornos, que hoy dis
fruta en el riego de fincas, con 
destino al movimiento de un batan 
que intenta establecer en el parage 
denominado La Cornellana, término 
de Uiello, he acordado hacerlo pú
blico á medio del presente á fin de 
que los particulares ó corporaciones 
á quienes intereso el asunto puedan 
tomar conocimiento en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno, y for
mulen, en su caso, las oposiciones 
que estimen convenientes dentro 
del plazo de 30 dias que al efecto se 
señalan. 

León Setiembre 14 de 1882. 
TA Goliorimtlor, 

Kiirlque tía Mesa. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADM1N1STIIACI0N 
DE CONTKIBUCIONES Y RENTAS 

de In provlncta de León. 

Cfiiioti de Minas. 

Antes do proponer la expedición 
de comisiones de apremio contra 
los registradores de minas de la 
provincia, que no han satisfecho 
todavía á la Hacienda las cantida
des que adeudan por el impuesto 
de cánon de superficie, correspon
diente á trimestres ya vencidos, he 
acordado dirigirme á los mismos 
por medio de esta circular, exci-
táudoles ú que en el término de 8 
dias ingresen en la Tesorería el im
porte de todos sus débitos por el 
expresado concepto, á la vez que lo 
verifiquen de las cuotas respectivas 
del actual trimestre; porque solo así 
podrán evitar las desagradables 
consecuencias del apremio, cuj'o 
procedimiento necesariamente ha 
de emplearse, sin consideración al
guna, trascurrido que sea dicho 
plazo, contra aquellos que desaten
dieran esta advertencia. 

Y para que de la misma tengan 
oportuna noticia todos los señores 
minerosósus representantes, encar
go muy especialmente á los Alcal
des de los pueblos en que radican 
minas decualquieranaturaleza, que 
den la mayor publicidad posible á 
la presente circular. 

León 14 de Setiembre de 1882.— 
El Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Victoriano Posada. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes do Octubre próximo; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pa
garés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de 
satisfacerse en el dia señalado. 

Núm. 
du la 

cuenta NOMBRES. Vecindades. 

33 Heliodoro las Vallinas. 
36 Eusebio Campo 
37 Rosendo Otero 
42 Alvaro Rodríguez 
45 Cándido Fernandez.... 

630 Vicente Zapico 
631 Gabriel García 
662 Sebastian Gallego 
663 Sebastian Gallego 
634 José Nicolás 
635 Vicente Astorga 
637 Pedro Santos 
638 Cecilio González 
631) Cesáreo Sánchez 
642 El mismo cedió en Ig

nacio Villanueva... 
643 Vicente Centeno 
650 Julián Llamas cedió en 

Gregorio Miranda... 
652 José Alonso 
654 José Balbuena cedió en 

Pedro Balbueaa 
655 Manuel Presa 
056 Isidro Sánchez 
058 Felipe Antón 
659 Baltasar Felipe 
660 Manuel Vega 
663 Félix Suarez 
668 Eusebio Campo 
671 Silverio Florez 
675 Hipólito Florez 
676 El mismo 
677 Manuel Martínez 
678 Bonifacio Alvarez 
679 Juan Eguiagaray 
680 Miguel Mován 
681 Francisco Piñero 
682 Casimiro Pérez 
683 Blas Alvarez 
754 Joaquín García 
756 Tirso Diez 
757 Pedro Diez 
758 Esteban Diez 
762 Pedro Florez 
763 Baltasar Felipe 
765 José. Hober cedió en Pa

blo Florez 
766 El mismo 
767 Rafael Reguera 
768 Felipe Santa Marta. . . 
769 Pedro Miñambres. 
772 Francisco Fuertes 
776 Juan Nuevo 
777 Eusebio Redondo. 
778 El mismo 
779 Pedro Llamazares. 
780 Francisco Javares 
782 Antonio Pérez 

1412 Pablo León y Brizuela. 
1415 Tomás Carbajo.. 
1416 El mismo 
1417 Mariano Pozo.. . 
1418 José Escobar cedió en 

Rosa Fernandez... 
1419 José Carro 
1420 Pedro Florez 
1421 Cárlos Burou 
1424Toribio Alonso 
1425 El mismo cedió en An

tonio Alonso 
1426 El mismo 
1427 El mismo 
1428 Valentín Poza 
1429 El mismo 
1430 Félix Velayos cedió en 

Marcelo Diez.. 

León 
ídem 
idem 
Ceinos 
León 
Palazuelo Eslonza. 
Ruiforco 
Villomar 
idem 
Quintana Raneros. 
Cimanos la Vega.. 
Grulleros 
Grajalde Campos.. 
León 

Santovenia 
Villaturiel 
León 
Orzonaga 
Riaño 
Palacio Torio 
idem 
Riaño 
Valencia 
Calzadilla 
Grajal Campos.... 
Riaño 
Villares Sandoval.. 
León 
Sahagun 
idem 
idem 
Villacedré 
Quintana Raneros. 
León 
León 
Loon 
Villan." Manzanas. 
Villacedré 
Carbajal 
La Valcueva... 
idem 
idem 
La Flecha 
Grajal 
León 
León 
León 
Reliegos 
idem 
Villibañe 
Vílladangos... 
Villamañan.... 
Grajal 
ídem 
Roderos 
Villagallegos 
Valverde Enrique. 
León 
Trobajo Abajo. 
idem 
Villacontilde... 
León 
Vega Infanzones.. 
Brimeda 
La Flecha 
Villiguer 
San Martin 
idem 
Astorga 
San Martin 
id3m 
Sahagun 
idem 
León 
Campo Santibaüoz. 

20 

19 

18 

Venci-
miontos. 

3 Oct 82 
7 
n 
17 
23 

12 

19 

28 

29 

17 

87 50 
126 25 
125 25 
•125 » 

66 25 
51 25 
58 » 
63 88 

113 » 
426 25 
326 25 
559 » 
512 50 
87 50 

126 63 
20 » 

19 38 
20 » 

160 » 
56 25 

112 50 
61 91 

138 75 
100 » 
108 13 
331 25 
651 25 
400 » 

62 50 
97 37 
77 50 

187 50 
162 50 
242 50 
127 25 
50 25 
20 38 
37 75 

120 » 
77 50 
45 25 
78 » 

187 50 
75 » 

376 88 
387 50 
175 » 
25 50 

214 38 
45 » 
02 50 
50 » 
32 50 

270 » 
25 » 

625 » 
143 71 
125 » 

112 50 
182 50 
185 » 
221 63 
131 25 

335 » 
112 63 
317 25 
118 75 
150 25 

16 88 



1430 
1.131 
1432 
1434 
1431) 

1440 
1441 

1442 
251» 
2521 
2522, 
2523 
2525 
252(i 
252» 
2530 
2531 
2532 
2533 
253a 

254C 
2548 
2550 
2552 
2553 
2554 
2555 
255G 
2559 
2581 
25(52 
2563. 
25(34 

2D()0 

25GG 

25(57 

2568 
2570 

2571 
2572 
2573 
2575 
2576 
2578 
2580 
2581 
2583 
2684 
2586 
2504 
2505 
2507 
2509 
2(500 
2(502 
2(501 

2603 
2604 
2(505 
260(5 
2G07 
2608 
2010 
2611 
2612 
2213 
26)4 

2615 
2618 
2619 
2(520 
2621 
2622 
2623 
2625 
2627 

Jlanucl Tuvrado 
Manuel Gctino 
Jlatias (fuaitn 
Isidoro Diez Canseco.. 
José líobect cedió cu 

Angel Diez 
Rafael do Dios Rozas.. 
Urbano Lorenzana ce-
diúenGevtvudisLopez. 

El mismo en la misma. 
Leandro Gallego 
Eugenio Cordero 
El mismo 
José Iglesias 
Hoque Fernandez 
Braulio Rodríguez 
Francisco Pérez 
Anselmo Fernandez... 
Feliciano García 
Nemesio Selva 
Fernando Villasol 
Gabriel Torreico cedió 
en Frc.°Ferdz. Avella. 

Tomás Ramos 
Bernadiuo Matilla 
Mateo Fernandez 
Antonio Cancio 
José García González.. 
Marcelo Afaba 
Joaquín Diez 
Baltasar Valderroy.... 
José Carrete 
El mismo 
Ignacio Fresno 
El mismo 
Rafael del Pozo cedió 

enEstanislaoKodrigz. 
Prudencio Iglesias ce
dió en CayetanoBardop 
Rafaoldel Pozo cedióen 

Estanislao Carbajal. 
Juan Martínez cedió en 

Martin Alvarez 
Antonio Fernandez 
Pascual Diez cedió en 

Vicente García 
Marcelo López 
Bonifacio Diez 
Tomás Matanzo 
Pedro Marcos 
Manuel Alvarez 
Vicente Méndez 
Tomás García 
Juan RmH'ignez 
Isidoro Merino 
Márcos Balbuena 
Manuel García 
Pablo Diez 
Tomás Blanco Rubio.. 
Jusé Carreto 
Manuel Nuñez 
Domingo Cavero 
Antonio Fernandez... 
El mismo cedió en To-

ribio Fernandez.... 
Francisco Nuñez 
Andrés Sánchez 
El misino 
Tomás de la Poza 
Francisco Diez 
El mismo 
Félix Andrés 
Lucas Martínez 
Luis Merayo 
I.con González 
Felipe Morán cedió en 

Podro Diez Canseco. 
Miguel Delgado 
Gregorio Canseco... 
Francisco Cadenas.. 
El mismo 
Baltasar Zapatero... 
Santiago Huerga.. . 
El mismo 
El mismo 
Gabriel Torrciro cedió 
I en Frc." Ferdz. Avella 

2628 Ignacio Fresno 
262!) Miguel Carrera 
5630iFelipe Román 
2632'Agustín Toral 

iCalzadado Valdetía 
Carbajal 
León I 
Bañeza 
León 
ídem 
Barrio la Puente.. 
León 
ídem 
ídem 
Tejados 
Audanzas 
ídem 
Astorga 
Fresno Valduerna. 
Palacios de ídem.. 
idem 
Villabalter 
Audanzas 
León 
Dcstriana 
León 
Zamora 
Barrientos 
Estébanez 
Cebrones del Río.. 
Bafieza 
León 
Bañeza 
Robledino 
ídem 
Astorga 
idem 
Bañeza 
idem 
León 
Villalis 
León 
Quintana Castillo. 
León 
Villalis 
León 
Formigones 
León 
idem 
Celadilla 
Villanueva Arbol.. 
Adrados 
Val de S. Lorenzo. 
Villayusto 
idem 
V'illarrodrígo 
Villayusto 
Castillo las Piedras 
Valencia D. Jnan.. 
Canalejas 
Lago 
León 
Palacios Valduerna 
Astorga 
idem 
Barrientos 
Leou 
idem 
Palacio de Torio 
Villasindo 
Sta .Marina del Rey 
idem 
Bañeza 
Formigones... 
Matanza 
idem 
Priaranza 
Congosto 

18 

17 

León 
Pobladura... 
Quiutanilla.. 
León 
Víllaquejida. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Zamora 

12 

» 

13 
B 

» 

16 

» 

17 
a 
» 

18 
» 
19 
» 

20 

22 

23 
24 
25 

120 (15 
107 50 
462 50 
328 75 

331 25 
515 25 

222 50 
165 , 
60 > 

212 50 
301 25 
163 75 
302 50 
188 13 
21 38 
40 63 
35 » 

376 25 
125 25 

62 50 
40 25 

300 25 
62 75 

325 » 
376 38 
43 75 

125 » 
189 63 
201 38 
101 25 
66 50 

275 13 

50 » 

216 25 

332 50 

90 » 

37 50 
53 13 
42 50 
75 » 
31 88 

303 75 
251 25 
212 50 

14 25 
85 » 

151 25 
125 » 
376 25 

44 25 
295 13 
239 13 
383 63 

12 50 

54 10 
637 50 

51 38 
51 88 
92 25 
11 89 
55 » 

120 38 
60 88 
22 50 
27 50 

13 13 
50 » 

102 50 
420 » 
507 50 
223 75 
213 75 
251 25 
238 75 

360 » 
500 • 
31 38 
62 50 
75 » 

2C33 
2635 

2636 
2637 
2638 
2641 
2642 
2643 
2644 
2645 
2646 
2647 
2648 
2649 
2650 
2651 
3823 
3824 
3825 
3826 
3828 
3831 
8834 
3835 
3837 
3838 
3839 
3841 
3843 

3844 
3845 
4846 
3847 
3848 
3849 
3850 

3851 
3852 
3853 
3854 
3855 
3861 

3864 
3865 
3866 
3867 
3868 
3870 
3871 
3873 
3874 
3876 
3877 
3878 
3879 
3880 
3881 
3882 
3883 
3885 
3886 
3888 
3890 
8891 
3892 
3894 
3895 
388(1 
3897 
3898 
389» 
3900 
3901 
3902 
3903 
3904 
8905 
3906 
3907 
3908 

3909 
3910 
3911 
3912 
3913 

Patricio Quirós. 
Gervasio Sarmiento ce

dió en Manuel Arias 
Marcelo Afaba 
El mismo 
El mismo 
Francisco Hernández.. 
Lorenzo Mayo 
El mismo 
Matías Casado 
Juan Balbuena 
Pablo Fernandez 
José Luengo 
Santos Ordoflez 
Ignacio Sánchez 
El mismo 
Juan de Vega 
Juan Alonso 
Pedro Alonso 
Francisco Garcia 
Pedro Pombricgo 
Bonito Ordoñez 
Pedro Simón 
Domingo de la Puente 
Gaspar González 
Cesáreo Sánchez 
Matías Arias 
El mismo 
Ciríaco González 
Manuel Diez cedió en 

Pedro y José García. 
Toribío Alonso 
Salvador Llamas 
Francisco Alvarez . . . . 
Agustín Alvarez . . . . . . 
líafael Rubio 
Manuel Alvarez 
Juan Pcrcz cedió en 

Vicente Rodríguez.. 
Domingo García 
Juan Antonio Garcia.. 
Domingo Garcia 
José Alvarez 
Ambrosio García 
Pedro Rodríguez cedió 

en Justo León 
Gabriel Alvarez . . . . 
Tomás Diez 
Santos Miguolez— 
El mismo 
Lázaro Miguelez 
Simón Bardon 
Baltasar Diez 
Leandro Domínguez. 
Manuel Florez 
Angel Nuñez 
José Martínez 
El mismo 
El mismo 
Máximo Pérez 
Esteban Casas, 
Francisco Miguelez. 
Gregorio Martínez.. 
Vicente Garrido 
Leandro Domínguez.. 
Lázaro Robles 
Lorenzo González 
Valentín Martínez.. . 
Bartolomé Martínez.. 
Valentín Martínez... 
José María López 
Manuel de la Huerga. 
Esteban Alonso 
Manuel Alonso 
Jacinto Sabugo 
José García 
José Garrido 
Valentín Martínez... 
El mismo 
Rafael Molcon 
Rafael Ugidos 
Toribio García 
Damián García 
Antonio Pelaez cedióen 
Margarita Fernandez. 

Pedro Viñuela 
Pedro Gigosos 
Lorenzo González 
Antonio González 
Bernardino Carrera ce

dió enRamon Rodgz. 

Bembíbre 
Losada 
Bañeza 
idem 
ídem 
Saludes 
Antoñan del Valle. 
idem 
Bañeza 
León 
Uedelga 
Bonavides 
Astorga 
Bonavides 
idem 
Sardonedo 
Molina Perrera — 
S. Román Vega . . . 
Carrizo 
Ponferrada 
Rioseco de Tapia.. 
Ropornelos 
Castrillo Piedras.. 
S. Román Vega . . . 
León 
Astorga 
ídem 
Nocedo 
Santa Lucia 
ídem 
San Martin 
León 
Senra 
Gcras 
idem 
Faagnr. 
Peredilln 
ídem 
La Robla 
idem 
ídem 
Seras 
ídem 
Valencia D. Juan. 
Matadeon 
Rodicol 
Valdepiélago 
Villnrucra 
idem 
S. Feliz do la Vega 
Villamn 
León 
Sa^t¡ba^lCzVt'g•ac., 
Santíbafiez 
Valencia 
Carrizo 
idem 
idem 
Riego La Vega 
Toral do Fondo 
ídem 
S. Feliz 
Valencia 
Santibañez 
Robles 
Camplongo 
Llombora 
Posadilla 
Llombora 
Valencia 
Villaquejida 
Cimanes la Vega. 
Víllavandin 
Manzaneda 
Villosimpliz 
Valencia 
Laguna Negrillos 
idem 
Villanueva 
Volvcrde Camino. 
idem 
Geras 
Pandorado 
Bavniedo 
Villanueva Tercia. 
Fresno la Vega. . . 
Sabugo 
Leou 
Ambas Aguas . . . 
Marrios de Salas.. 

25 

20 

16 

16 

21 

D 

22 

23 

24 
9 
» 

25 

26 

9 
9 
9 
» 
9 
28 

30 

31 

325 » 

10 25 
16 88 
39 41 
23 88 

212 50 
176 75 
175 88 
476 25 

15 63 
357 50 
76 13 

387 63 
25 63 

5 50 
75 > 
87 03 

128 13 
182 50 
58 75 
25 » 

6 75 
250 63 
237 88 
362 50 
213 75 
150 » 
198 75 

90 63 
106 25 
162 5(1 
52 25 
56 50 

150 75 
131 50 

11 25 
10(5 75 

5 75 
57 19 
37 88 
73 25 

202 50 
251 25 

19 » 
129 50 
100 38 
211 25 
105 » 
50 > 

125 » 
13 25 
62 75 

197 50 
92 75 
88 88 
52 > 

100 » 
150 » 
37 50 

350 > 
27 50 
20 » 

121 25 
22 50 
51 38 
77 50 
22 50 
75 63 
56 63 

137 50 
50 63 

113 50 
25 50 
46 88 
55 63 

312 75 
17 » 
62 50 
39 50 

6 44 

83 75 
52 13 
25 75 

37 50 

-'4:». 

I 



3914 
3915 
4462 
4463 
4464 
4537 
4653 
4654 
4655 

4838 
4840 

4841 
4842 
4843 
4844 
4845 
4846 
4847 
4848 
3849 
4850 
4851 
4853 
4854 
4855 

4856 
4857 
4858 
5035 
5036 
5037 
5038 
5039 
5040 
5041 
5042 
5043 
5041 
5045 
5161 
5163 
5164 
5165 
5817 
5818 
5819 
5822 
5875 
5876 
5877 
5878 
5879 
5880 

5881 
5991 
5993 
5994 
5995 
5996 
5997 
5998 
7010 
7011 
7013 
7014 
7015 
7057 

209 
210 

714 
775 
776 

E l mismo ced°al mismo 
Antonio Bayon 
Ramiro José de Robles. 
José Moreda 
Remig-io Vidal 
Autonio Puente 
Lorenzo Villafaüe. . . . . 
Santiago Florez. 
Frac." Piíieiro cedió en 

Silvestre Blanco..... 
Manuel Cascallana.. ... 
Nicolás Alonso cedió en 

Aquilino Ramos... • 
Mateo Mufiiz 
Celestioo Herrero—... 
Vicente Moratiel 
Antonio Martínez 
Vicente Manga 
Juan del Barrio 
Bernardino la Serna.. 
José Rey. 
El mismo. 
Bruno Merino 
Hipólito Pérez 
Antonio Santos 
Aquilino G a r c í a . . . . . . 
Nicanor Goy cedió en 

Francisco Castaño.. 
Isidoro Oastañon 
Elias Frc.° Fernandez . 
José de la Puente.. . . . 
Miguel Pérez 
VaYentin Velaustegui. 
Pedro Fernandez 
Ramón Prieto. . . . . . . 
El mismo..; 
Francisco Puente 
Manuel García... 
Hipólito Florez.. . 
Tomás F ida lgo . . . . . . '. 
E l mismo. . . . 
Francisco del Rio . 
Alejo. Garc ía ' . . . . . . . . . . 
Ignacio José del Corral 
Prudencio Iglesias.. 
José Sotoirio 
Tomás Monroy. . . . . 
Angela V e g a . . . . . . . 
Nicasio Revollo 
Guillermo Rodríguez.. 
Benito del Canto. 
Juan Villa 
Marcelino Prieto. 
Rafael Lorenzana 
El mismo 
Ramón Santalla cedió 

en Marcelo Ortiz.. . 
Manuel Fernandez... 
Francisco Cast i l lo. . . . 
Tomás Rodríguez. 
Pedro Alvarez 
Miguel Fernandez 
Tomás Florez . . . . 
Joaquín Moro . . . . 
Francisco Mañanes. . . 
Tirso Rivera 
Gerónimo Yerro. 
Manuel Labrador 
Santiago Capillo 
Eusebio de Francisco.. 
Santiago Pollán ' 
Gerardo Alvarez 
Bernardino Calleja... 

BIENES DE PROPIOS. 
Francisco Alvarez |S. Cipriano Rueda. 
Nemesio Moro Villalon 
Rodrigo Torbado iGalleguillos 

idem 
Villanueva Tercia. 
Valle de Mansilla.. 
Astorga 
Lago de Carucedq. 
VaTporquero....... 
Vil lasínde. . . . . . ... 
Sahagun. .'..... 
León 
Alvares, . ' i . ..... 
Vil lacéiama.. . . 
Sáhtbyéhia . . . . . . . . 
dem 
Roderos. 
Sta. María del Rio . 
Villacéiama 
Murías de Ponjos.. 
Roderos..... 
San Cibrian.. . ' . 
Valencia 
Cillamieva.. . 
idem 
Vatfihcia 
idem 
S. Pd.?Valderaduey 
Peranzanes. 
León . 
Moría... . . . . . 
Sopeña. 
Bañeza 
Astórgá. 
Santa Olaja 
Valencia 
Villanueva Jamúz. 
Végácervera . . . . . 
ídem 
Igüéña 
Bañeza 
Sahagun 
Válverde. 
idem 
A d r a d o s . . . . . . . . . 
Villal.eb'rin' 
Sahagun. . . . . 
Léon 
Loveczana 
Robledo 
V a l e n c i a . . . . . . . . . 
Mansilla las Muías. 
Castrbquilame..... 
L e ó n . . . . . . . . 
V i l l a y u s t e . . . . . . . 
León . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
Villanueva Manzna 
Castrofuerte 
Ai-don 
Quintana Raneros. 
León 
idem 
Villárrodrigo. 
Bañeza 
Cimánes V e g a . . . . 
Cábarcos 
Sahagun 
Espinosa 
Valencia 
Grájal 
Murías de Paredes. 
Ponferrada... 
Rimor 

.16. 

15 

14 
Í 3 
13 

12 

10 

31 
9 
8 
12 
21. 
16, 
4 , 

10 
19 
20 

21 
24 
26 
30 
1 
2 , 
3 
11 
> 

14. 
17 
23 
25 
9 
30 
7 . 
17 
24 
27 
10 
14 
15 
30 
9 
21 
22 
25 

26 
9 
3 
16 
17 
21 
22 
29 
30; 
1 
2 
25 
27 
28 
20 
26 

.8 125 
4 8 
» I 9 

185 > 
131 88 
115 31 

1725 , .» 
28.21. 

140 42 
"25i »• 
52 50 

. 16 25 
:25;2S 

12 75 
•67' »• 
22' 35 

205 90 
5 5 

20k50 
13"15 
45 ..»• 
20 50 

,20 25 
29 25 

118 87 
228 35 

67 50 

22 75 
23 78 

100 »• 
22 62 
31 95 

352 50 
172 »" 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

.541 20 
275 » 

61 » 
42 50 
; 5 25 

260 »' 
1250 

150 » 
30 » 

100 25 
200. » 

63 12 
516 25 
200 25 

35 - » 
206 50 

1.500.». 

100 » 
375 » 
151 04 
100 80 
39 20 
32 75 

206 99 
58 33 

284 76 
24 75 
68. » 

289.13 
61 80 
37 50 
129 
34 37 
51 37 

i 15 > 
2250 » 

610 30 

fe Ayuntamiento de Santa, Colomba • 
de Somoza. Tendrá sü residencia en 
la capital del Ayuntamiento, no pu-
diendo salir de su rádio por más de 
24 horas sin permiso de la Corpora
ción..,,-. : .-. '.,'• 
. Los solicitantes, que han. de ser. 
licenciados en Médiciná y Cirujía-, 
presentarán sus' solicitudes • docnv 
inencádas en la Secretaría dé esté, 
Áyuhtíimiento en término dé Í5 
días; Contados desde la publicación 
dé esté anuncio en el BOLETÍN OFI-
c i i t de la provincia, pasados los 

.cuales se proveerá.: ' . 
Rabanal del Camino y Setiembre 

13 de 1882.—El Alcalde, José del 
Palacio. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juéz 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido.-

Por el presenté cito, llamo, y. em -̂
plazoá Pedro Carro Alvarez (a) Mos
co, natural de Valladolid, de Í8 
años de edad, soltero, criado.de ser
vicio, hijo de Tomás y de Eugenia, 
y domiciliado que fué en esta ciudad, 
á fin de que en el término de 20 días 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍJI OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante éste 
Tribunal á. responder á , los cargos 
que le resultan en causa criminal 
que sé le sigue sobre lesiones infe
ridas á Inocencio Benso de la misma 
résidéncia, en la noche del 27 de 
Abril último, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en León á 22 de Agosto de 
1882.—Francisco Arias Carbajal,— 
P. S. M . , Eduardo de Nava. 

quiero á todas las autoridades de la 
Nación para qué se sirvan disponer 
que por sus respectivos dependien
tes se practiquen diligencias con 
objeto de.averiguar el paradero del 
Alvarez, poniélnclblé, á. ,'níi disposi-
cionen clase de detenido ¡caso de ser 
habido. ' ' ' ' 'l'.¿J •'¡'.'''í.^'.'v ' . . 

Dado en. Sevilla á 4 de .Setiembre 
de 1882.—José González Cabéza.— 
E l actuario, Ildefonso Valdivia. 

'ANUNCIOS OFÍOIÍLES. : •" • -

Gommdmda, general Suíinspeccion 
del düinio de Castilla la Vieja.̂  

Hallánd.ose vacante en la Fábrica 
de Trubiai 'una plaza 'dé Maestro de 
faíleride 2.* ciasevforjador,.se hace 
saber para cbnocimiehtó délos que 
deseen ocuparla, los cuales deberán 
encontrarse en dicho Establecimien
to el dia 15 del próximo mes de Oc
tubre, , en cuyo' día empezarán las 
oposiciones entre los aspirantes. 

Valladolid 11 de Setiembre" de 
1882. —Él , Brigadier : Comandante 
general. Pablb Fernandez Ponte. 

León 9 Setiembre de 1882.—El Administrador de Propiedades é Im-
piiestbs, Pedro Batéala. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucitmal de 
Sabanal del Camino. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia de este Ayun
tamiento, dotada con 750 pesetas 

anuales pagadas por trimestres ven
cidos para la asistencia de 30 fami
lias pobres, sin que tenga otra nin
guna remuneración, puesto que los 
pueblos del distrito, se hallan escri
turados para dicho objeto con don 
Antonio Crespo, Médico del limítro-

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Magdalena de esta ciudad. 
Por la presente cito, Uamo'y em

plazo á Francisco Alvarez Martínez, 
natural de Valduvieco, provincia.de 
León, vecino de Sevilla, hijo de Bo
nifacio y de Froilana, casado, jor
nalero y de 36 años de edad, para 
que dentro del término de quince 
dias, contados .desde la inserción 
de la presente en la Caceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y de la de León, comparezca 
en. este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa que con
tra el mismo sigo por el delito de 
hurto: 

A l propio tiempo y en nombre de 
S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y re-

j D. Julio Crespo y Zazo, Teniente 
I • Coronel .graduado Capitán ayu-
I ' "dantedel 2."'Batallón del Régi-

. miento Infantéria de Murcia nú
mero 37. 

Usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas generales 
del Ejército como Juez fiscal de la 
sumaría que instruyo contra el sol
dado de este Batallón, Valeriano 
Diez Rbdrlgúéz, por no haberse i n 
corporado al Cuerpo al ser llamado 
con arreglo á la Real órderi de 3 de 
Marzo'últimb hallándose con licen
cia ilimitada: por, el presente cito, 
llamo y emplazo por ségurido edicto 
ai expresado Valeriano Diez Rodrí
guez, hijo de Angel.y de Francisca, 
natural de Villárrodrigo, provincia 
de León, señalándole el cuartel del 
Principe Alfonso de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del 
término dé 20 dias á contar desde la 
publicación del, presenté edicto, á 
dar sus descargos, y de no compa
recer en el término señalado se
guirá la causa su trámite.' 

Coruña 5 de Setiembre do 1882.— 
Julio Crespo 

U M M . - i m * . 

Imprenta «la la Diputación provincial. 

http://provincia.de

